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Los Olivos, 24 de Enero de 2008 

 
  EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE LOS OLIVOS 
 
  VISTO: El Dictamen Nº 003-2008-MDLO-CEP de la Comisión de Economía y Presupuesto; y,  
 
  CONSIDERANDO:  
 
              Que, conforme lo dispone el artículo 88° del TUO del Código Tributario aprobado por D. S. N° 
135-99 EF y sus normas modificatorias, la declaración jurada es la manifestación de hechos comunicados a la 
Administración Tributaria en la forma, lugar y condiciones establecidos por Ley, Reglamento, Resolución de 
Superintendencia o norma de rango similar, así como cualquier otro acto de inscripción o comunicación de hechos; 
 
              Que, el artículo 14° del Decreto Legislativo N° 776, Ley de Tributación Municipal, establece los 
casos en que los contribuyentes del Impuesto Predial, se encuentran obligados a la presentación de la declaración 
jurada, a fin de que brinde información pertinente para sus fines y constituya fuente adecuada para otros 
procedimientos que de éste se deriven, tales como la emisión de duplicados, expedición de copias certificadas y la 
propia emisión anual mecanizada; 
 
              Que, es necesaria la actualización de la información contenida en la base de datos del Sistema de 
Información Municipal Integrado de la Administración Tributaria de la Municipalidad de Los Olivos, respecto a 
identificación del contribuyente (N° de documento de identidad, apellidos y nombres o razón social, teléfono fijo, 
teléfono móvil, fax, correo electrónico), domicilio fiscal (nombre de la vía pública, N° municipal, block, edificio, 
Dpto., int., tienda, Mz., Lote, piso chalet, nombre de la zona urbana, Distrito, Provincia, Departamento), con la 
finalidad de poder ampliar la base tributaria, incorporando a nuevos contribuyentes que a la fecha se encuentran en 
calidad de omisos, subvaluadores y/o evasores a la obligación tributaria. Del mismo modo debe establecerse 
mecanismos que faciliten a la Administración Tributaria, su labor de control y seguimiento en el cumplimiento de las 
obligaciones formales y sustanciales; 
 
              Que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 9° inciso 8), 38° y 39° y estando a las 
atribuciones conferidas por el artículo 40° y el numeral 5 del artículo 20° de la Ley N° 27972 Orgánica de 
Municipalidades, el Concejo Municipal por unanimidad y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, 
aprueba la siguiente; 
 

ORDENANZA N° 289-CDLO 
 

QUE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE ACTUALIZACION DE INFORMACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 
MEDIANTE DECLARACIÓN JURADA DE ACTUALIZACION DE DATOS PARA EL EJERCICIO 2008  

 
              ARTÍCULO PRIMERO.- ESTABLECER con carácter obligatorio la presentación de la Declaración 
Jurada de Actualización de Datos para los contribuyentes: Propietarios, Poseedores o Tenedores de los predios que 
se encuentren ubicados en la jurisdicción del Distrito de Los Olivos, así como a las personas Naturales y Jurídicas de 
derecho privado y/o público propietarios de predios que se encuentren inafectos, exonerados o que vienen gozando 
de algún tipo de beneficio tributario, dentro de los cuales se encuentran incluidos los pensionistas que gozan de 
beneficios tributarios conforme a las normas legales vigentes en materia tributaria. 
 
              ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el FORMATO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS  (FAD), 
el mismo que en formato Anexo I forma parte integrante de la presente Ordenanza y será distribuido en forma 
gratuita a cada uno de los contribuyentes conjuntamente con la Cuponera de Tributos Municipales 2008, y puesto a 
disposición del público para su libre reproducción. 
 
              ARTÍCULO TERCERO.- NATURALEZA DE LA DECLARACIÓN JURADA,  El FAD es una 
DECLARACIÓN de actualización de datos personales del contribuyente y tiene carácter de JURADA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 88° del Código Tributario, a través del FAD, los contribuyentes pueden 
realizar la modificación de sus datos de identificación y actualizar, corregir o ampliar los datos de su domicilio fiscal, 
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teléfonos fijo y móvil, fax, correo electrónico, conforme al formato que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza. El FAD no rectifica ni sustituye otras declaraciones juradas que deban presentarse conforme a las 
normas vigentes. 
 
              ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN, Los contribuyentes están en la obligación 
de presentar su Formato de Actualización de Datos hasta el 31 de marzo del 2008.  De producirse cambios en el 
transcurso del año, en la titularidad o edificación del predio los contribuyentes lo harán saber a la Administración 
Tributaria de la municipalidad 30 días posteriores al mes siguiente, por medio de Sub-Gerencia de Catastro y Control 
de Habilitaciones Urbanas, por medio de la actualización de su Ficha Catastral, conforme lo dispone las normas 
legales vigentes en materia tributaria. 
 
               ARTÍCULO QUINTO.- DE LAS SANCIONES, El incumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente Ordenanza, dará lugar a la determinación y la consecuente imposición de las MULTAS 
TRIBUTARIAS como deudor tributario y/o solidario contempladas en el TUO del Código Tributario aprobado por 
Decreto Supremo N° 135-99 EF, Art. Nº 176 Numeral 4, Tabla I y II del Libro IV de Infracciones y Sanciones  y 
normas complementarias y modificatorias. 
 
  ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR a la SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, a la SUB GERENCIA DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TICs, su debida implementación en el sistema informático, a la OFICINA 
DE SECRETARIA GENERAL su publicación y a la OFICINA DE PRENSA E IMAGEN INSTITUCIONAL su 
difusión. 

 
 

  POR TANTO: 
 

 MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA. 


